
 

 PLAZO DE POSTULACIÓN Y PROCESO 
 

 25 de septiembre: Inscripción de 2° - 3° - 4° Básico. 

 26 de septiembre: Inscripción de 5°- 6° y 8° Básico, 2° y 3° Medio. 

 08 de octubre: Publicación de resultados según vacantes. 

 14 de octubre (18:30 horas): Bienvenida y Presentación PEI a todos los 
apoderados de los alumnos admitidos. 

 18 de octubre (14:30 horas): Encuentro de alumnos admitidos (8° Básico – 2° y 
3° Medio). 

 23 y 24 de octubre: Matrículas Alumnos nuevos admitidos. 
 

 HORARIOS DE ATENCIÓN EN SECRETARÍA PARA INSCRIPCIÓN  
 

 Los días señalados anteriormente de 8:30 a 13:00 horas Y de 14:30 a 16:00 
horas. 
 

 REQUISITOS DE POSTULACIÓN O INSCRIPCIÓN 
 

 Completar ficha de postulación en Secretaría del colegio (debe hacerlo el 

apoderado). 

 Traer Certificado de Nacimiento para matrícula. 

 

 VACANTES POSIBLES  2020 

Se comunica para el año 2020 la disponibilidad de vacantes a la fecha   

2° BÁSICO: 2.  5° BÁSICO: 0.  2° MEDIO: 12. 

3° BÁSICO: 0.  6° BÁSICO: 2.  3° MEDIO: 0. 

4° BÁSICO: 2.  8° BÁSICO: 0. 



 

 DE LA NÓMINA DE ACEPTACIÓN 
La preferencia para ocupar las vacantes disponibles será: 

 Los hermanos de actuales alumnos. 

 Los hijos de funcionarios del colegio. 

 Ex alumno que se haya retirado del Colegio y quiera regresar siempre y cuando 

no haya sido expulsado.  

 Haber cumplido con los requisitos y fechas indicadas para el proceso de 

Admisión.  

 Estar en conocimiento y aceptar el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 

 REQUISITOS PARA MATRICULAR  

 Haber cumplido con los requisitos y fechas indicadas para el proceso de 
Admisión  

 El alumno debe estar en la nómina de alumnos admitidos. 

 Presentarse el que será su apoderado (a) (Son apoderados los padres, o 
tutores legales debidamente acreditados) en la fecha antes publicada. 

 Completar datos en ficha de matrícula. 

 Firma del contrato de “Prestación de Servicios” y del extracto del Reglamento 
Interno. 

 La matrícula final quedará sujeta a la entrega del Certificado Anual de Estudios 
que acredite que el alumno fue promovido al curso que ha postulado 
(postulantes desde   2° básico a 3° de Enseñanza Media). 

Este documento debe entregarse hasta del 27 de diciembre 2019. 

 

**El Proyecto Educativo (PEI) del colegio se encuentra página web 
(www.colegiomariareina.cl) le invitamos a conocerlo antes de postular al 

establecimiento. ** 


